
ADENDA 3 AL CONTRATO DE CONCESIÓN DEL TRAMO VIAL DESVÍO QUILCA -
DESVÍO AREQUIPA (REPA,RTICIÓN) - DESVÍO MATARAN! - DESVÍO MOQUEGUA 

DESVIO ILO - TACNA - LA CONCORDIA 

SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase usted extender en su Registro de Escrituras Públicas, una en la cual conste la 
Adenda Nº 03 al Contrato de Concesión del Tramo Vial Desvío Quilca - Desvío 
Arequipa (Repartición) - Desvío Matarani - Desvío Moquegua - Desvío llo - Tacna 
- La Concordia", que celebran las siguientes partes:

• EL ESTADO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, actuando a través del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (en adelante, el "CONCEDENTE"), con Registro
Unico de Contribuyente Nº 20131379944, con domicilio en Jirón Zorritos Nº 1203,
Cercado, Lima - Perú, debidamente representado por el señor Javier Martín
Hervías Concha, Director General de la Dirección General de Programas y Proyectos
de Transportes (E), identificado con DNI Nº 08811234, debidamente designado
mediante Resolución Ministerial Nº 006-2026-MTC/11 y facultado para acordar
modificaciones contractuales por Resolución Ministerial Nº 322-2025-MTC/01; y de
la otra parte,

• CONCESIONARIA PERUANA DE VÍAS COVINCA S.A., (en adelante, el
"CONCESIONARIO"), una sociedad debidamente constituida y existente de
conformidad con las leyes de la República del Perú, con Registro Único de
Contribuyente Nº 20550033519, con domicilio en Av. 28 de Julio Nº 757, interior 401,
Miraflores, Lima, Perú, debidamente representada por el señor Edilson Coral Parra
identificado con CE 000444173, según poderes inscritos en el asiento C00041 de la
Partida Electrónica Nº 12921402 del Registro de Personas Jurídicas de la Zona
Registra! Nº IX - Sede Lima - Oficina Registra! de Lima; en los términos y
condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

1.1. El 30 de enero de 2013 el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO (en adelante, 
"Las Partes") celebraron el Contrato de Concesión del Tramo Vial Desvío Quilca 
- Desvío Arequipa (Repartición) - Desvío Matarani - Desvío Moquegua -
Desvío llo - Tacna - La Concordia (en adelante, el "Contrato de Concesión").

1.2. El 09 de mayo de 2016 y el 1 O de julio de 2019, el CONCESIONARIO y el 
CONCEDENTE firmaron la Adenda 1 y la Adenda 2 al Contrato de Concesión, 
respectivamente. 

1.3. Mediante Carta COV-1176-22, recibida el 26 de noviembre de 2022, el 
CONCESIONARIO solicitó al CONCEDENTE una Suspensión Parcial de las 
Obligaciones derivadas de la Cláusula 11.5 del Contrato de Concesión, referida 
a que la Garantía de Fiel Cumplimiento de Ejecución de Obras y la Garantía de 
Fiel Cumplimiento de Contrato de Concesión deban ser emitidas o confirmadas, 
en términos sustancialmente iguales a los contenidos en el ANEXO 111 o ANEXO 
IV del Contrato de Concesión. 

Para ello, el CONCESIONARIO indicó que el 05 de marzo del 2021, la Autoridad 
de Conducta Financiera - FCA informó que los cálculos de la tasa LIBOR dejarán 
de ser proporcionados por cualquier administrador o dejarán de ser 
representativos después del 31 de diciembre de 2022 para la libra esterlina, euro, 
franco suizo y yen japonés, así como para la USO LIBOR de 1 semana y 2 
meses. Después del 30 de junio de 2023, esto se hará efectivo para los demás 
plazos de la USO LIBOR (overnight, 1 mes, 3 meses, 6 meses, 12 meses) . 
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